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Demandante : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS
Demandado : ELECFRON S.A.
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VISTOS: Con el expediente arbitral en
116 folios, tal como se indica en el oficio de fojas 140. A fojas 120-128,
obra el recurso de anulación presentado por la Municipalidad
Provincial de Maynas. Admitido a trámite mediante resolución W 01 de
fojas 129-130, ha sido absuelto por Elecfron SA a fojas 218-227.
Realizada la vista de la causa, corresponde emitir la resolución
respectiva. Interviniendo como ponente el Doctor Martel Chang,
producida la votación de acuerdo a Ley, se procede a emitir la
siguiente resolución y; CONSIDERANDO:

RESOLUCiÓN NÚMERO NUEVE
Miraflores, primero de octubre
Del año dos mil catorce.-

s.s. MARTEL CHANG
RIVERA GAMBOA
LAU DEZA ,
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a. La causal de anulación.
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PRIMERO: El recurso de anulación en estudio se ha presentado en
función de la previsión legal de la Duodécima Disposición
c'd plementaria del Decreto Legislativo W 107, que establece:

"DUODÉCIMA. Acciones de garantía.
Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del

artículo 5 del Código Procesal Constitucional, se
e?tiende que el recurso de anulación del laudo es

~u avía específica e idónea para proteger cualquier

Irecho constitucional amenazado o VUk~.erad•.o en e.1
!curso del arbitraje o en el laudo",
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.---------------
b. Argumentos de la demandante.

SEGUNDO: La recurrente alega en lo esencial lo siguiente:

Presentó en sede arbitral la excepción de caducidad y
contestó la demanda, siendo el fundamento de la excepción
que la solicitud de designación de arbitraje fue presentada en
forma extemporánea, es decir, la petición de arbitraje fue
realizada el día 18 de enero de 2013, debiendo solicitar la
designación del árbitro ante el OSCE el día 22 de febrero de
2013, lo que no ha ocurrido porque la designación se solicitó
el 04 de abril de 2013, esto es en forma extemporánea,
contraviniendo el numeral 52.2 del artículo 52 de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Legislativo W 1017, modificado por la Ley W 29873.
El laudo con motivación aparente confunde entre el acceso a
la jurisdicción con la institución jurídica de la caducidad, de tal
manera que el control difuso ejercido por el árbitro único en el
laudo no está arreglado a ley al no existir incompatibilidad
entre una norma constitucional Y otra de inferior jerarquía. El
árbitro declara fundada la pretensión de pago a pesar de
haber caducado el derecho, es decir extinguido el derecho y
la acción correspondiente.

c. Argumentos de la demandada.

TERCERO: En la contestación de fojas 218-227 se expone

esencialmente lo siguiente:

\1~ -Electrón ha cumplido con todos los plazos y requisitos
~ \~'jJ"'" señalados e~ la nor~ativida~ .vigente, y es por ello que su

\' \'-. demanda arbitral ha Sido admitida.
\ \/ / El OSCE designó al árbitro único señalando que el

i! ' expediente de la recurrente cumple con los requisitos
1\) / señalados en el texto único de procedimientos

• administrativos del OSCE y en la normativa de contratación

\ pública.
\ I_ \La Municipalidad recurrente reconoce expresamente que

". , 'adeuda la suma de SI 73,464.00 que ordena el laudo, pero
~e niega a pagarlo, al igual que los gasto~ del proceso
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d. Análisis del caso y la posición del colegiado.

CUARTO: Como ha quedado señalado, la recurrente ha presentado
este recurso de anulación acusando defectos de motivación en el
laudo. En concreto alega vicios en la motivación referida a la
excepción de caducidad que postuló en sede arbitral pues a su juicio el
árbitro único hizo control difuso de modo innecesario y confundiendo la
figura del acceso a la jurisdicción con la institución de la caducidad;

QUINTO: Así las cosas, para definir esta controversia debe analizarse
si existen o no los problemas de motivación que refiere el recurso de
anulación en estudio;

SEXTO: Respecto a la motivación como princIpIo jurisdiccional
aplicable al arbitraje, es pertinente lo que ha establecido el Tribunal
Constitucional en el precedente del Expediente N° 00142-2011-AAlTC,
donde señaló:

,
!

\,
'\ \
, \. \

"(...) 12. Sin embargo de la especial
naturaleza del arbitraje, en tanto autonomía
de la voluntad de las partes y, al mismo
tiempo, de la independencia de la jurisdicción
arbitral, no supone en lo absoluto
desvinculación del esquema constitucional, ni
mucho menos del cuadro de derechos y
principios reconocidos por la Constitución.
Como ya ha señalado este Tribunal, "la
naturaleza de jurisdicción independiente
del arbitraje, no significa que establezca el
ejercicio de sus atribuciones con
inobservancia de los principios
constitucionales que informan la actividad
de 'todo órgano que administra justicia,
tales como el de independencia e
imparcialidad de la función jurisdiccional,
asi como los principios y derechos de la
función jurisdiccional. En particular, en
tanto jurisdicción, no se encuentra
exceptuada de observar directamente
todas aquellas garantias que,componen el
derecho al debido proceso" (STC 6167-
2005-PHC/TC, fundamento 9). (negrita
nuestro).
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SETIMO: Conforme al precedente del Expediente N" 00142-2011-
AAlTC, el recurso de anulación de laudo es una vía procedimental
específica, igualmente satisfactoria para la protección de derechos
constitucionales; es decir, con motivo del recurso de anulación es
factible que la justicia ordinaria analice si en el proceso arbitral se ha
vulnerado algún derecho constitucional, como por ejemplo, el derecho
a la motivación de las resoluciones judiciales (arbitrales en el proceso
arbitral).
Al respecto, este colegiado, en armonía con la regla 20 b)1 del
precedente N" 00142-2011-AAlTC, precisa que cuando en un recurso
de anulación se denuncia la vulneración de algún derecho
constitucional, no se está planteando una nueva causal de anulación
de laudo en función de la Duodécima Disposición Complementaria del
Decreto Legislativo N" 1071, sino que tal denuncia debe encuadrar
dentro de alguna de las causales del artículo 63 del Decreto
Legislativo N" 1071, que a tenor de dicho precedente es el inciso 1 b)
del artículo 63.
Ahora, si bien conforme al artículo 63 inciso 2 del Decreto Legislativo
N" 1071, la causal prevista en el inciso b del numeral 1 de este artículo
sólo será procedente si fue objeto de reclamo expreso en su momento
ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fue desestimada, tal
requisito de procedibilidad debe ser apreciado con sumo cuidado y
considerando que al interior del proceso arbitral haya posibilidad
jurídica de formular ese reclamo expreso, y de que a partir de ello se
pueda corregir el defecto o error.
La Ley de Arbitraje prevé en su artículo 58 las solicitudes (entiéndase
recursos) que pueden presentar las partes una vez notificado el laudo.
O c. as solicitudes (recursos) son las siguientes:

i) . La rectificación de cualquier error de cálculo, de
trascripción, tipográfico o informático o de
naturaleza similar.

ii) La interpretación de algún extremo oscuro,
impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria

). .

\jj\' .20.b) De conformidad con el inciso b) del artículo 63º del Decreto Legislativo N.º 1071, no
procede el amparo para la protección de derechos constitucionales aún cuando éstos

. constituyan parte del debido proceso o de la tutela procesal efectiva. La' isma regla rige
p~ra los casosen que seade aplicación la antigua LeyGeneral de Arbit<aje, ey N.º 265n,,\.., ,,,f:.::-;J..J~'
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iii)

iv)

del laudo o que influya en ella para determinar los
alcances de la ejecución.
La integración del laudo por haberse omitido
resolver cualquier extremo de la controversia
sometida a conocimiento y decisión del tribunal
arbitral.
La exclusión del laudo de algún extremo que
hubiera sido objeto de pronunciamiento, sin que
estuviera sometido a conocimiento y decisión del
tribunal arbitral o que no sea susceptible de
arbitraje.

\
. '

\

Como se puede apreciar, ninguno de esos recursos habilita a protestar
cuando el laudo no contiene motivación o ésta es aparente. Entonces,
si el ordenamiento juridico no provee de una herramienta legal e
idónea, resulta absurdo exigir al reclamante que formule su reclamo al
interior del proceso arbitral, pues ello solo será así cuando se cuente
legalmente con una via o medio idóneo para remediar el error o
defecto, lo que no sucede en los casos de inexistencia de motivación o
de motivación aparente, pues en tales casos no hay nada que
rectificar, interpretar, integrar o excluir. En estos casos, por excepción,
debe admitirse el recurso de anulación sin exigir el citado requisito de
procedibilidad, y considerando el principio pro actione, siendo claro
para este colegiado que de comprobarse la vulneración del derecho a
la motivación de las resoluciones judiciales, la causal que se infringe
es la del inciso 1 b) del artículo 63, pues no cabe duda que cuando se
vulnera este derecho, una de la partes no ha podido por hacer valer
sus derechos, es decir, se ha vulnerado el debido proceso legal, un
derecho continente que comprende el derecho a la motivación.

OCTAVO: Ahora bien, el derecho a la motivación de las resoluciones
judiciales, implica que toda decisión expresada en el fallo o resolución
debe ser consecuencia de una deducción razonada de los hechos del
caso, las pruebas aportadas y su valoración jurídica. Así lo ha
establecido el Tribunal Constitucional en reiterada doctrina, como la
contenida en el Expediente W 06712- 2005-HC/TC, donde ha
señalado:

"10. Según el artículo 1390
, inciso 5, de la

Constitución, toda resolución que emita una
instancia jurisdiccional (mandato que no se restringe
a los órganos del Poder Judicial, sino también a toda

5
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entidad que resuelva conflictos, incluido el Tribunal
Constitucional) debe estar debidamente motivada.
Ello significa que debe quedar plenamente
establecida a través de sus considerandos, la ratio
decidendi por la que se llega a talo cual conclusión.
Pero una resolución, como la que se observa en el
proceso constitucional que se está resolviendo, en
que no se precisan los hechos, el derecho V la
conducta responsable, ni tampoco se encuentra
razón o explicación alguna del por qué se ha
resuelto de tal o cual manera no respeta las
garantías de la tutela procesal efectiva. La debida
motivación debe estar presente en toda resolución
que se emita en un proceso. Este derecho implica
que cualquier decisión cuente con un razonamiento
que no sea aparente o defectuoso, sino que
exponga de manera clara, lógica y jurídica los
fundamentos de hecho y de derecho que la
justifican, de manera tal que los destinatarios, a
partir de conocer las razones por las cuales se
decidió en un sentido o en otro, estén en la aptitud
de realizar los actos necesarios para la defensa de
su derecho. El derecho a la motivación es un
presupuesto fundamental para el adecuado y
constitucional ejercicio del derecho a la tutela
procesal efectiva.
Además de considerarla como principio y garantía
de la administración de justiCia, este Colegiado ha
desarrollado su contenido en la sentencia recaída en
el Expediente N.O 1230-2002-HCITC, donde se
precisó que lo garantizado por el derecho es que
la decisión expresada en el fallo o resolución sea
consecuencia de una deducción razonada de los
hechos del caso, las pruebas aportadas y su
valoración jurídica. Además, en la sentencia

\

reCaída en los Expedientes N.O 0791-2002-HCITC y
N" 1091-2002-HCITC, se afirmó, entre otras cosas, .

\ d~e la motivación debe ser tanto suficiente (debe
~xpresar por sí misma las condiciones que sirven

~6ara dictarla y mantenerla) como razonada (debe
observar la ponderación judicial en torno \ 13;:;:: ,.,:~,~,\~ i

co~«urrencia de todos los factores que jUstifi~~~.~.~~~....::.J:'~,;.~(;¡j;ii": .
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adopción de esta medida cautelar).
Lamentablemente, nada de esto se cumple en las
resoluciones emitidas en los órganos
jurisdiccionales que han resuelto el presente hábeas
corpus, puesto que ni siquiera se ha respondido a
las pretensiones de los recurrentes. (...r.

Siempre sobre la motivación, el mismo Tribunal Constitucional2 ha
señalado que:

"33. La jurisprudencia de este Tribunal ha sido
constante al establecer que la exigencia de que las
decisiones judiciales sean motivadas "garantiza que
los jueces, cualquiera sea la instancia a la que
pertenezcan, expresen el proceso mental que los
ha llevado a decidir una controversia, asegurando
que el ejercicio de la potestad de administrar justicia
se haga con sujeción a la Constitución y a la ley;
pero también con la finalidad de facilitar un
adecuado ejercicio del derecho de defensa de los
justiciables" [Cfr. Sentencia recaída en el Expediente
N° 01230-2002-HC/TC, fundamento 11]. De este
modo, la motivación de las resoluciones judiciales se
revela tanto como un principio que informa el
ejercicio de la función jurisdiccional, así como un
derecho constitucional. que asiste a todos los
justiciables [Cfr. Sentencia recaída en el Expediente
N° 08125-2005-HC/TC, fundamento 10]. (añadido
nuestro).
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.J \\Po[/ótro lado, en cuanto al límite de la motivación, es pertinente lo

establecido por el Tribunal Constitucional en el Expediente W 04215-
2010-AAlTC, a saber:

\ "12. Que por último también se ha establecido, en
'-cuanto al límite de la motivación (Cfr. sentencia
r~caida en el Expediente N.O 01480-2006-PAlTC,
fundamento 2) que, \.'"' "\_. \
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2 Exp. 00037-2012-AA/TC
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"la tutela deí derecho a la motivación de las
resoluciones judiciales no debe ni puede servir
de pretexto para someter a un nuevo examen
las cuestiones de fondo ya decididas por los
jueces ordinarios. En tal sentido, en el proceso
de amparo, el análisis de si en una
determinada resolución judicial se ha
violado o no el derecho a la debida
motivación de las resoluciones judiciales
debe realizarse a partir de los propios
fundamentos expuestos en la resolución
cuestionada, de modo que las demás piezas
procesales o medios probatorios del proceso
en cuestión sólo pueden ser evaluados para
contrastar las razones expuestas, mas no
pueden ser objeto de una nueva evaluación o
análisis. Esto, porque en este tipo de procesos
al Juez constitucional no le incumbe el mérito
de la causa, sino el análisis externo de la
resolución, a efectos de constatar si ésta es el
resultado de un juicio racional y objetivo donde
el juez ha puesto en evidencia su
independencia e imparcialidad en la solución
de un determinado conflicto, sin caer ni en
arbitrariedad en la interpretación y aplicación
del derecho, ni en subjetividades o
inconsistencias en la valoración de los
hechos". (añadido nuestro)

\ VNO'\(ENO: Entonces, para. verificar la protesta de la recurrente en
reláción a la motivación, es necesario glosar las razones dadas por el/

tribunal arbitral para resolver la excepción de caducidad, pues solo asi
/se sabrá si el laudo sub litis satisface o no el principio de motivación de
\las resoluciones, todo lo cual supone que se hará un control de
\c?nstitucionalidad respecto del laudo.

, \ I

J continuación se glosa el íntegro de la resolución arbitral en cuestión:
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rJ;r~-~cttl Sd'!:'£:tiv'c2; N° (ll) 17 ~2CnO"G;. .i~1P,rt,_ f;V'!f) ohJeto (~j'a lo

"HklUlsfC?é¡n ,d~ 3rO()]) {Tn:') (,HI> t1}ett<¿:~.f~íj"'~~1bh:e~ié¡:trt-(ü Vi/;l~'¿lcdz,~do

l~Ü J fírlÜ¿¡S Pi[!i,~1.j ¡f1;5t.;J.!ar~¡'S;'1(1l:~~;~í'ni,l'fon)'s en b C¡Ud{H~ di; Jqu,¡tos.
'J\$llfij:srn{~I.• 'el rnont.cl def' ÜJntr,¡ill~ ~~,'ccndi;Jja f,3 r;~d{~l:(l<! $l.7j/l6~LDO

(5GH:NTA y TRES, MrL CU.;THOctENTOS :;~[.$:[Nr,~y CljJ\TRO CON

,,,.00/1.00 Nl1J:E\rDS$(I~,E~IL~1N:r;\;) L.G.$lO" ir4d1~¡do-e\ ]f:;V~_ ,

~,.fIt.tAJO'l{>:)S OE U\ C1UT:JAO en: ,lQln ro:;
!

r'1tH1lcl;,);:!i,j'¿:d ¡:lrovír)(ii;l] dc t:'\,:íf;)t:)g ez'Í-'¡jh~ -l¡j Or<;:r:D C/C'

11
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) Copra del COntra~ de Blones y Servicios NO0039-2010-MPM.

6Ctura NO001-0013787 de fech" 14 de Julio 2010.

- "í~r
~~;l:l''

/ -JI, Il' ,.--. .•.•.••__ ••.....•.••....,...".,•• '"'W r.-wo,'""!'" _.t . I ",', :~J ~

•• Otili mlSMi'mañel'i; la Demandante sostIlInt que con fecha 14 de::uJ 1: ¡ 't

jullo'dt2010, emitiÓ la FiICtln NO 001.0013787, 'POI"lavt!ll~ de ;,. ;T" ,"1 ¡
• j 1 l '.

3,000 (Tres' Mil) indrot'dtClblé e1éctrlcolvurc.anlzado de ,7 liMaS: )",;, .'
" .p.nll InStiJlac16tllit semafunls en l. dudad de lqultos. .,

.j)Jta~ =~Lo; •..), .•.,¡¡ ••••••• 'l'fM!o-t'"""t .• '.--+ J .;.

,
Á

...

t - •.•. • '\'.', ~ _

Tal mo figura en el tscrito de' Demanda, se ofrEc~ los Sigule~es mitdlos
, 1

prob t 105: •

, '10. Finalmente, la Dtmlndante scOlla que l'equii6 a la "'unlc~palldad •

~ ProvrnCiDI d4 Mayn.as, mediante carta r;otllnal de rectla 1S.01.20U. el
Inldodel p~miento arbfual,r'O habIendo obtenidol'eSflU~.•

','ti} 1 "';'1C;

MEDIOS PROBATORIOS DE LA DQfAAOANTe••

,..•.....•.... - ..•.

•
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3) COI"'" de la Qrd,l'n do (;';¡mpra NOGOO;'ln de fecha j l de JUliQ d~.J
J.:OHI emi~i,fiJ' por la Mumcipalida,l Prr;:V'l!o,,1 '.!.e H(¡y"¡¡¡:;,

4) Co;::'¡a de I(J GUra <I!~ llem;si<ic, f'j9 O'Jl.D15197 de f,,>J:h.p :z de J,,/io
del¡¡,OW .•

5) !'Ioj,) de envío dE' rn,;ltor;llles a trll'lúr. del trar':;¥,;)rtlst;J L'~gi:;tl-~;
frelght S,A,C" nurT1<'ro ÚO!.JI01.';.'927de I"c{),•• :! ,:k jullD del :¡;oW.

S) tarlíl da f0Ch¡fl ;O(;e n(;\';¡erniJn~ del 201 \) nJmítlda p.::¡r 'úa rH)t;\l",¡¡j

a tt¡)I.'tJs, di? f¡¡¡ i~lJtarla PerlJlta Castell"n,l~l, rE'd!J,da ¡}Qr4:1 á:(;¡¡¡ dI.}

Admifllsi!tll¡;¡ón y l"c:hi'l{l Genera! d'\;' la Munld¡;¡;Pdi.ld l:rovir,C/¡¡j ,le

to1¿f,'J1<í$J 'Con :t~26h.:; 25 de :fo',¡'¡e,~"tbre.d(~l 2¡l,)10 (~;!(f:H?dh.~iríte

n

d,e C<)ntn]t:adút;¡e~¡,f(;' Estadf} f{;r~r*doal pr{n;t;SQ d,~ ,i\djtf-:::~ic¡j,~i(,:wl

D"",;;tu Sele,! iv;, ~púO 17.~10 Hld~J,f\-J"1 pr'l., (<""tocad,,, ¡Do,' la
jNI,I~''eiIJa lid.¡;d Pi'Q"ín;;:lilt rJr: :'!':I'(na,;, fl';'rll I¡¡¡¡dq.",l;¡icjo;~dú~. 000

"rrrrij ¡HU) rTi¡;.:tn:;s .de Cé,ll:-!(J ~réct:ri;::ü '•.iv!cl;1nlz.:kf.,) (k~ "] ¡~ne.a:!;PZlI":! l,"¡

í~,>(a~ii'~i(;",;e s.emM"W5 en la {rU,.!""lde .~qúit<:.~;.,

O:l:rJ,9~O.201i()},

'1) tARTA delech •• 1i' de febr./;:r<> 1112 2Dn .. rec;blda p:'ír ",lil;m;, de

ll,Qtnin!str¡¡ciClfl ',' Aroehlva 'GénOr1.l1,de li! r-l'"l1idpa.lid!!tl Pro'lillr.;iéll dI,

N(lynas,ca,; f(~ha23 ';!IJ ~oE¡bre,p;¡,d(jí 2011 (e:.:p4~dioEAt'.: 1]1)¡(¡'i'75,
:;]()¡1),

8) 'Carta ¡te f(je.r,1.l 12:de n!)'líernoí'~ (j,} 2012. íemi~id<J por v):) fíotilrial

a tr,MO$ do lil Natll'i,1 !f''€"r¡¡tt •• C;;~'hs;l¡ln(¡s ((;'''1;a i7,ot.¡¡riIl1NI) '75(}G.l,

r<:.¡:iliii¡J"por el ,ir~il de Admlr,lstr,J{ir}(: y Archlv{' GM'€"rali de fi'l

MU(:j:;I~¡¡lId.3d Prz¡vlno:i,31 cl,} i"l<1ynas, q,m fecha 23 dI} r'D''o'í,ffl\Ón~ {JI'
. '1"¡í!'!12012 (c:':p<:'dknte ,t):l:291 'l,:i(¡12L í ;p,~-l' ,,,In i \

$)Ci'lrt¡) -de~f€Q!i'i, -í5 <.íeet"(:rodél "¿¡H:; OQf2<)[2 (r;rnlhda p((/'C1"l ,.\'1.,
',.,,¡"> :

r,ot?lrial ¡¡ troOlvé:s ,de 1,;; ~~DMii1a¡P,m,1ta (.¡15t~lIllrl'JS (dirl.:ll'1'¡;itad.¡] f ~,. ,
N f.¡ 1.509), r'3c,lb¡¡j¡¡ jj¡)r 'C'IiÍJre3 di: ,C¡,j'mlni:"traQ,111 Y'An:hív'.) Ger",r;rrl

de ¡.e Mlm¡d:D<l¡¡!J~:d !'r<:.'o'ln,cla1de t1a'r'na". C'CiDfe<-ha! 8 de enero
l1el 2Ql3 {exP'e(ii<.:r:t,e (11'191]-;(013),

10) C..::r¡;.Ja del Ottdo ,'1':'51/hlQU 'Cil'O-¡-:P¡-L

ti} El mér'i¡(} de ~a, iM¡:rmaoelótJ¡ 01:;I',,"'íl.0 '311 el Sf$l:';:ma Ef¿;(:tr6i1fc(i

13
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se ordene ala MUNtCIPAUDAD PROVJNCIAl. 01; MAYNAS para

qUtlcumpla con el.r la suma dt 51.73,464.00 (seTeNTA y.
TRES HJ1. OJAntOCENTOS SES!HTA V CUATRO CON 00/100
NUEVOS SOtl!S), mi! los Intlreses tegllres CO&b:Is V C05taS del

proteJO, como consecuencia de ha!>et' incumplido l;on el pago
de la factura "OlYlerO 001-0013787 dt m:fla 14 de Julio 2010,
cu~ obIlg~n ftuvedel COtItrlto de Bienes V Servrd~
número OOl~201I).MPM, cdebrado entre l. MunlcJpelidad
Prolllnáll de Mayrw, ¡)Ir. la adjudll;.(l(i6n y mi repI'Csetltada,
con r.chil ~7 dejull~ 2010 YSU$(rfto en virtud a le Obtendón
de liI Buena PfO •• fiNar de ml l'Opnlsentada, efl el proceso de

AdjudICaCión ~ Sdlc:tlva número 0017-2010.GA-MPM.

-convocada por la M~lelpalldad Provrncilll de Maynes. para la

.adquISIt;I6tl de 3.(JOO (Tres Mil) metros de cable eléctrico
wlcanillldci de '1 lineas jlIera la Instalación 6t semáfor05 en la
Ciudad de Iqultot.

I
U) Copladef o,mP'Obetlte dt pago a mor de la osa por el

CDStOde la seamlla arbitral.
I ;

U) copa dei Checue cre Gerenda a nombre d*' árbitro (¡~

cOrr'e$ponc!rent& al !JragO del 50 Clt del honOl1lrlo del Ártlltro. " .
'---:, - - - - - -~- '"'"1",.,...-

•••••••••• ESOUA DlMANOA . " i: 1:1
Ana4met\~, s. detJe selalar qVI La Demandante fOrmul6 la srguilnte
pretenslén:

-- -------~---~
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11. Pür $11 ~'an:e. LaOI::mMtI!jd~pre'sent6 el es.:r/to ¡j<~:f<;':;h.j 26 dE:
,~g'05t[) de 2013, de,:lucien.;i';:. CltrJIKi.~.n de caducil;J;:;(t y

l(.~nte5tCJ1'l99 lIt \lcm~ndil,

u}~";~ ","', t,
I -r, ~--..~.., t.''''~'¡
i' "¡,¡ / "":t.
! 'é.¡¿1 /1 '-.
;.(~~j¡l/ '\, '

CI)I'rI.;) fur.{/.a.mentc. de d¡dl& .l;.x"l'lpd6n. La parte !)et1"i!rt<l'i'!.~:"'/ \ /
. , .' \l '¡i¡"'¡jumenta que La üer'ri¡Lntlr'lf,te pre5<1?ntó :5Usol",l~ud tlt' /'~,..... .[

. .arbitraje de: m'¡;¡)¡(lr.¡) cl':h:m90ránea. F'aratale1í ef".:'ttos,
pro¡:edernQ~ a úl[<'Ir lo expuesto en e:lrI]l,,:ri'Jo eSiCrlla:

"".P;FUMEBO: Que, con(aémr': i:s: I~t'verSE: de la petiti{;.n de

ar!)i,ri!}t' pr€:sentalt<l Pil[ f~1¡)::oontlnte en ,co¡ltra dl~ li'

r"IJI1iclpalldadl'{(j'¡i¡\~i{!1de N-aynas, data del lB ti", (l'''ero de
2013, es decir SI::i1n, Arbitro, ",1 derM"d¡¡nl(J !<:nl¡¡ hasta el:¿Z

de felJ,rerlJ dI) l'(;(Llrrl~ aEOSCE, ~ i,f,:dG'5 d~ solicitar

¡l'I",i¡;n'¡¡c1ondrE~áro.itro ú,"IC;), hecho que 11". ¡ja O(:mó[;;!" ~n el
presente ...".

Pi,'t" D,,'mendada ol",O[,jl);; ':;ilwkn:.?s medid.~ pr~.b.Jtorlos:
(.1) '3,,,iir:itu(t d(, t\rl)i~r¡'Je p(e"!?;'.L~j'J ,~,c'r dcmanda:Hr'

~lEC:fR:()_N ~~,A~, ~j¡;rtrJ¡dQa la Ent;daf! ,rn('r;H,:!nte C.a'f"tH;•
NQtJ!:rii11NI} '7jO~¡-de r'ech;:l l{j i~(~CP';:fJZ, .;fe

(fj'~J:'pd{{nadüpcr la iE:fltjd~lí;l 'cJ J3> <ie er,£;j(¡

(~)ti m4dm (I,~I!l,••:;ri!" ;DrE'senc;;dú pe"~!i)1 d:¡;¡;.a nc.¡¡nt"

lfVEüfRO-N¡ ¡!o :!" [J.;rlJ:i:c~ón d1? ¡;r'b¥H"i:lJl; /\dmm1strath'Q (l!;~

1 oseE ~,<~f'el (udl e~dem,llíldiH'HG' f;'<;;,kcitó la di2S¡9:1"hd~)n
\ ,1,•...,."..•"I~'I'A

'", 1) J, \; \; 11 t.. .•••••

15
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14. En ii!S'l:C é<lso, La Demailglllfil manmesta ex¡m:$ilmef'Jte "lIJe ($

('~oque ha ~I_$ol;rltoron ia DemanóMtit el Contrato <f'oBlerH!!s
yE.etvicIO:f; N>:lÚ039-¿,Ol(l-iMPt"l, el mismo qtl¡¡; I,t fue ad'fudicaé(l

II <:sta ,ultima a !)ra'.és gé ta Mjudlcacl6r, D1retta $~ecti .••.ií NO
OOl"lOlO-GA-"'1!fl'M, wyoobjeJ!{i er¡; 1,:; I.Idqulslú6n di:! ,3,,000

(1 f!!S Mil) metros de cabr,!! el<Í<';trko 'Iukarilzadt:> dé '] lineas

para tI! il)$tililaoon de semáforos en la clud'ild dé Iqultos,

115. De !Ia misma 1l11aner,1l" ¡,¡¡ OemaM¡.~I<! tambiéli rrlcQno¡:e

e.~rt'~amente k, $Igul"mte :",._ :litGurn:J9: Es e;r;:rtQ SeI!Ot

Árt/tro qu': II It'! fecha tl{l s~ lit'! cancelado m'mto algufl;'í il~

dematldllnte, en raz6n ,(lo 't¡ue la El!:itid~d, a la '«eh" .••¡en'.!
,pr¡'::ri~a/jd!) 01 pago i:J los proveedor,~J (¡ti,!! se viene M'!iudando

de efwciclo a,nteri()rot;",", !rtflal,-,¡elite, indica 1" domandada,

q\Mlé I¡¡actual ~/~stj6ndi!! íll I:nUdad ',Ien~ cl~bO!faM(l ,H't

con$ol¡dad<:> (ll~ ollligaCi$lí!lS pendienm:: ton el oil;jetíi .¡le

pilarif¡C</~ yorjfanlzar eel~tlll1plfmlentQ al: sus 'Dbl!ga~iQt>os, por

1<;>t'li~,(1 y et'I ba;¡¡e a los argumell((.'S <ifl¡teseXp"'éstos, 'so'llclta
(¡u"! se declare 1."'FUNDAlDAI" pro~l!cnte den1ilnd,,"

i 1'1. I,it IDem""ncla,l~ '"o ofr,e~t.: medios prOb,¡;tOfl,:¡s di.; cli(J

(üf}te~t¡J':tl:,jon.

1'7. Con feeihl'l lEl <:le f/!t,rt't"o de ¿OH, S<: 11;:'10 a cabt, ¡,~AlJdlff¡c~a

\

~e éúr1;~íliacJ6n, fijaciÓn tlt: PlJntl~5 Cónk;)ve~I<dO" ,Y Actlla'cíé" de

( \'~f',jrrlSPr\1b¡'lt'DrtllS, ~l)"W"do con la a;¡'~'lr;:n""i'l d~' Jos
\l.¿prl~;){¡ntonte::. de i1mbas pat1l!!l;.

I

r,
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Di:ltermlnat $i corréSpoode () r\iI),ordenar que la El'01DAD
pague al COOTRATlSfAla $umiJ de SI. 73,464,00
(Se~tll yfres Mil Cuatr«lento$Sesenta 'i CootroCOfl
00/100 NuevosSoles)M los Intetf.CseSc fl19ales¡ pm
COr)(Cpto de In(umplrmlento de pago 110la facwra NO

001.0013787.

Determinar \lI quien correspondll el pago de 1M costas 'f
costO$ dél proceso ¡¡rbllral,

t.

Ante la tormulaoon de la excepción de c.;ldUCidlid PO( parte de
la Demandada, el Ártlilro ÚrMO determinó que ta ml$ll'\/I serIa
fUUtlll:a medillnte \IIlll resolución posterior.

El Árbitro únr<:o,luego de réVlsar lo e'Xpu~ó por las part~ efl

$tJ$escrl'los de d~tl'Ii!ndaarbitral y de cooteMlldOn a la
demanda,coo$idcra que los puntos rontroyerijdo$ dl!!l prese.n~

proceso arbitral, $01'1105 siguientes;

.Asimismo, el Arbf:tro uruco ptoeedíó a esta~e(;;:Ilos crítef1o;;¡'1
Il'egla$ qUlil tendrfa eñ (;(¡flslderaclón al r\1(>mentD de resolVer hlS

pret/}llsrones ant~~ Q~~••rít¡¡s:,

18.

19. eÁrbltro lÍ/lICO procedió a Invitaritllas partes Elarribar a lJ'I'l

acuerdo I:Qndlfatorlo, $11'1em~, fas partes !lO Ilegal'Qli •
nlngOl'lllt\lmlo al respectO, tal CllfOOobra Iif\ au~os.

1ó.

SAftJWIJEUIO eaSlPML

.•---------------
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1. CQpla de'! COifllrillto dB 6ierl(::; V 51"trvi(~N;) O()39';Wl0.
iMPM.

2. Facttll''¡¡ N" OOl'(;1I:H374)7 d.e fee:tlB t4 de JlJ'110;l;OlO .
.3. Copia .~e l) Orden de Compra N-' QrJ0327 de fecha 1:1~i

Mio dd 2no e,'liilid>1l por la MUi'1\idpalidlld Provincial ¡jI?
f1ayn{ltl.

4. C<.J¡;>liJ de I~ G~}íª de Rerni:¡.ior'l NOÚOl-1)151!l1' de Ifema ,2
de julio die 2(11).

5. Hoja (fe ~l\Iio de rn(ilcrlales iIl tr,l1teS d.¡:1 ¡,(Jnspor:tls,'la
logJStj-KFrel,,}hl SAC., número a-oiJll)tj927 de feeh!'J2
de Ju'Jio del 20.10<.

6. Carta al': leer.a 2.2 di;: ¡t',o.¡iembre ,~I:tl2ena remiti't!;¡ po:rr
,<'Ja fflot,¡¡riill .. a tr"vt\$ <:le la N,)i(iri;'l Per.elta Cl'st€'ilanas,
r.¡¡,cí~lIíd;:lpor el -át'4:il d€ AaJl}ini~traclón y Arr.',",i',¡a G.en<)'lar

da ta ,M-unlX:;p~líltad ProvJncit.l¡ de Na'Yfi'~:;., con ,fl;'CM 25

\ dl? J10Viel'ñtf<:' del 2010 {(lxp"diel1lle i);;!tjfj3().20¡ O).

7'\ CM.rA (f() 'ocha 17 (J~-f.e't<r{!f(} (I(J 2(1U, rl':tíllid;¡ por d

j'"reá de .ltdmi.ili$lr¡¡oón '1 Án:hl'o'aG".?neral dcl la\. .
A1I)niclpali<!i~(;1 l'¡,(lviínaal '~I)/-l,Jyll',a:ii.. ,oen feCh;¡¡ 23 de

f~rD:eri)del ?OU (e:':¡:;l':d;(;nte alJi577)'20! 1).

22. e .Árbitro U:)iec-.,ílItl!l'ldlei1!do II r'Os pur.IOi; {(}.nlfO'~el't¡dos

éstablecj\~5 por el pfe$~l!? Arbitraje, úonsldf!'Jaque debefl
adrnitirse ros sjgif¡erí~lJsmedios pr<¡b,¡j~or¡os~

23. El A(bi~ro Úrrlo:;;"dmit'!l )' tJieliepor ,¡.cWadOl1los sl9uieMcs

medios pfoba:toriQS ofrecidos pg¡- la Oernan(lan:te:

~NllAM IENtQPROIlUl:IQRXC:

,~'.,
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SoIJc:lbJd de Arbitraje pres41ntado po( 6emandante
ElECFRON S,A., dirigido a la I:ntldtld mediante C4tta I

el Arbitro UnlCODdmlte V tiene por actuados los stguientft
eellos P"Ob6torlos mreeidos por La Demand&da:

SoGatnI d. fecha 12 d. novlemtH'e de 2012, remltlcb por
l/le notaI1al a trms ele fa ftot.1a Peralta eeRellanos
(carta notarial NO 7506); reclbkla lIOf •• ;trea &o
AdmInistrlld6n 'V ÑthlVD Genenl de Ja Mun!ctpalfd.ad ,.~- -~... ._ ... ..._.. - -. - _r-_~-.:_"..-.
Jlrovincfal dé Heynas, con fed't. 23 de ftOvleml:If'IB del

2012 (~nte 022919-2012).
9. Carta de fecha 15 de enero del 201.3 del 2012 remltide

por vII notartal • trav" de le Hotarla Peralta
•castclr.~ (carta n«arial "" 7509), redbida por el £rea, ,,' !

d. AdmlnlsUad6n V Atc/'IIVOGenerill de le Munlclpaltdocl: ' ' ,
"

Pnl\ltncfal de Maynss, <On fed1l1 18 di enl!m dd 2ClU
(lllCpecllente 01490-2013). '. ", , •.•

10. COp~ del Oflcio NO516-2011-GPOOMJ.r,,;}V ~ n; (~
U. elmérito cr. •• IntarmaCi6n oIlf'iInte' en el '. ,

E1ectr6n1co ele Contratacrones del Estado ••- -'proc:eso de AdJudbd6n Plrecut SetecdYa NO0017-201
GA-MPM, to/Iyoalda PO( •• Munlc:lpalldad Pnll/lndal d.
MiI)'IIil5, Para la adqul$lCi6nde 3,000 (Tres HU)metTos
de abf4 'Iéctrleo \lVkanlzado de 7 1fAea$ ¡)en la
InstalaCión efe sem6roc-os en la cNcfld de lqu~os.

~ --u ••Qpli "'iIi!fl:oñi'IliOba--mefJé p6go i11ilvorcfe-r. 'OSCE---
por el c.osto de la secretaria arbitral.

13. Copla del Cheque de GerenCla e nombre del
,árbItro único correspondiente al pagocret SO % del
honorario <fe!ÁfbJtro.

_ .....•

,,



: t:::;::f;..V;:~""l"
.' .~.

20

En dicho .aet<), 01Árbitro Único, en ,col''(Ordandil a ló estipulado

en el articulo 37 del Aeta de In~tal¡¡Ción. proc.edip ¡¡ fljar plato

para laudar en 30 (treinta) díASh5blle:s descle celebrada la
\ldlda AlIdlen(i<i, Aslmlsmo, se deja .(OJjSI~ncla qtJe ,"'lolallte

OlIlCI6J'lr~ 9 de techft 22 de A~ril del presenl~ se amplia el
PI o a JO d¡~s adi(iOflales.

25. A.tendlonclo a que todos los medios probatorios ofreCltIos por
Iu ¡)iIrtes .son de .actuación inmediAta. con{r~t<imente'

Instrumentalos, el Aribltro VnÍ{o Wn$lderOoportun1> prescindir'

de la AudrMlcia dePrueb~ por CArecerde ~leto, po' lórual
dedaró c:ondurclalá étapa prQblltoría,

NC(8r>a1t¡:o 7.509 dll fecha 16 de enero de 2(}lJ,
rcx.epcIooado por la Entidad ti 18 ,de etloro de 2'013.

:l. El ~o delescrilo ~teSEnlado por el demandante
f[£CFRON. a la Dirección de Atbltraje AdminlstrativQ del
osee por c::Icual el demandante sollcit6 la desiCjnación
de Árbitro 'Único.

26. éabe ,Advortlr/que (IJ dia 12 de m1!rzo del j)rcsente, se

llevó a cabo la A\."Illenda de Informes Orales, conlando para
tl'lll;S erectos solo con lA presencia y partiCipación de la ,parte

demandMtc, otor9éndo:scle el UsO </e ,la palab<1l,

AUDJEHgA DE ACrtiACJOH DEMEDIOS p8QBAIDRloS

.AUDI£NCIA DEINAORMES OR,A,.LES,. -;
A
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28. El Árbttro Unleo corn;ldera que, pr,evlo al análiSiS de fos ¡jiU1i1;Or.

con~rO•••(lrtidosr debe proeed/ire re;¡ol\l'cr 1<:1excepción

formulada por I,¡¡Mu:n¡et:Plllidild iProvr.w c:la! de MBYna"

DE LA E)(CEI3;¡ÓNDECAOllCZQAQ , 'C'¿,'f l""", V~ "
29. Sobre ti p,;rti(1Jlar, la MunldpaUdad PrO'l'in(ljlf de MiIIf¿át

, "ll~rma qf\jE! 'la Demandante prC$entó su solkitud de arbltraje d:o'
manera extemporánea.

30, El fundamento pari1J<!eehJ(ir Ii¡¡ (lxcepcló:n de Ci\lduCld,¡¡~ rlldlca

en el hecfto ,qlcle 13 Demandante con feclla 1$ de enero del
201) re,¡¡I¡zt\$1cI peti'ct6n de arnltraje,i teniendo por tlmt,(¡ has.ta
ei22 de febrero de drcha allo ~ra t~vfrlr III OSeE y sollc.ltllt'
I~ designúclOO def ~rblt~Cmi(O. lDe Ii) misma maMr,a,

ll(lvlc~ que al haber tr'3ñ.$wrrldQ':JnElJo:CElSO el ¡ñazo para

I.lrbltraje la (ontmvet$f,¡l, ¡lOr tanto la misma devieli.., en
extemporánea .

.:U, C.abe ~ar, que l<l ~m<Jindada ofreci{leomo medio

~rc:bat.or<lheLítl1écltCLdl!lLescrlro.pre¡¡entado, po~cd~f\~--.-
f'LECIfRON S.A, lJ 1<11Dlrecdlón de Arbitraj!l' AdminIstrativo: d~

ose!:, médltlote el cual soli<;:ltó la ~C$lgil<lCiónde .Árbltro 00]00,

Al r<::lcpecto debemos $í;!ñ"l"r, ~(). 1IJICliIOd'e fealAzar I"s

diligencias del caso¡ .S'-e¡:VUdo clJooc€lr que la f€lella en la ,cual

ElECf'ltON S.A, $(Ilicito 1<Jideslgf\iKlón de Árbitr-o Vnleo fiJe el

04 de¡¡brlr de 1013,

l\5imi:smo ~'I;'debe señalar, que la Muni<;:IP'l'lidOO i!>rov'in(;ial de

Mí!JY"1l$iI""para so pretenSión en lél'" :si'~<lI~iIItcsflJndamenlQ:5
do derecho:: 1) Nmneral 27 (lel Aet~ de Instoladón de Árbltl'>!l

Único de tedl'la tO ,de J"JiQ óe20 D; 2) tlumeral .1 <lel ¡¡rt",vlo

\;2,2<1 del iRc\]lílmento de la ley de éa,'tra\i.(;klMs; y 3)

~iFF1Cr"l 5l.2 del articulo 52óde la L~:rde Contratildoni'!s del
,

<
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JUDICIAL

~i1tilld(l - Aprobi)do meár<intt' D,L N(I 1017, moolfN:ado
mediante ley NO 298nl.

Es adecuado ad~ertlr, Que' en ateocloo a tos ru"4~me.fltr.lcsdé'
hecho y dcred'loantes smalMos, la rC$(lllJ(;iÓl1 de la presente
cOfltro'••ersia ,& conforme a lo estlpuladoen el artku'lo 5:2 Q ,de i¡)

ley de: Ct>ntratKiQn(l$ dlil ~$lado y $!U Reglamento •
(f~bCrra devenir en la sillu'iente situadom Al ser declarada

Fundada la ellcepclón de ,adOOdild,el Demandante, oill (1.141-1la
Demandoilda le r1:CtiOOCC e.preSllml:mte la él(istencia de
uM obliga.::16n de 1)"90, ;\0 $(110 perderla la po>slbollldadde
Cobrar SUácreencia a través de la vra ar,bltral !iln(l t<lM,bl\Í;'\

se le Imposlbilltaria el a'ceso a ía jUrl$dlce¡ón Grd1Mltl"
para recuperar 10 que C>:f')<'os<:lrnonto v sin ninguna

¡¡mlt~~\Ín 1111tii''»fl!lQdQ ~O;¡¡m¡¡ndado,

En virtud a lo sefialado ell el p~,r,¡jr<l pre<:ede,nte, fij Ár'bltm
Vnlco c:oJ1~i"erll ~u(:- la 1lI;¡licoclón del articulo $2 de lfl l~
de Contratadlones ,del estado), para eJltll .::ircu'lstanclaen
paJ1ICJiJlat, g{)nerllrlª IJ(¡ gra'/e perjuiciO' alóemalldartte d~CI

:33.

34.

t 52L~' l{J~ ¡::l(ur.é¡j:¡tnlern:QS<de O:lflC~I&tl ',/.lc. i)t't.i~r~),jv{I~bén '5uhti'U!4;;;e e-l ru>1IJ:j.l.Jlcr
-momerf",:o a'I"Aer¡'M " t.a fecr-k!!;¡:je culrn)in¡l~¡j¡del 1;}¡';r;1ra,{Q, Par.:!: lo!; Ca!iD¡¡¡;-c~p~lfi¡;:l}~14f-" 1i1$
'111)1ll.) mflt-'*(,~ qn (-<,fl~f1JÍJl?r8h~~ r~l'ir':!r" .!J r;IJ!ldad dr. .crmt:r;¡~o-" f-e£i~hJ{ú}"., ~~ óJn~r-~~I1~

tWlíéÓ~;tld~ plato ebrr.r~tui!i. {C':ep:lón y tllf"J'(lr~,id~f'di'! ¡ti iJr~t-ac}-So~-\lJh:((tl~lclarJts '"
' ,~tr{tdl;}.f ~;q-Jh:t«IGI1dt!1 CO'~ltr4\¡D 'f 11'l1l!NJ"'M:!(1@e lt~kk1rd re~¡;-e:tl\'o 't.');¡r.etJllÍ:.-~tltl) 'd€Y1I:rri
-<!cl ~falo dt! Il,'úlol.';1?P S:,' {'H~$ h4b~ wnf\.lnn~ lo ,~efí~a'lcZHfi1'(!fl ~J fJ1!jt;¡"j:l'tn'[{I, ~ p,!:;-tlf .q1.M:!
~W.t{iti) ,... f}(lfu:iliilClVn '11,;; e~ ~mtr;]r"f: debe pnr.erl.) t?r~ tÚ~"lIJ¡:hrl¡t!r¡to del ar9.;wJI~i)
~lJp'!ryÍ.~O'! ,d~l,ti Ccrt1r~!~:ü,;.fl~del F.$t.j)¡j() (OSt.:t:~ e-n el plnro tStíJbk:COQ ~i) (f'J r.:J1~(~1Itu-.
5$'¡(tJ aJllImI;) ~ trnta {h} t,jl1 1k:oH:ra1é ;adf1¥:1i~rJQj J:<'¡ {jlc1\(} lJt~{),u;!'r's,;l o CJJ.3fda, cs.~e
('l51f1r'A:: 01: lo!; ~t"tJ~~e

~r,,,1o!í rc:cliumn:; qu,*, '<Hllll,Jlen I'~~ Eotld.l00S fY.>! ~¡titJ~¡¡¡;:uHos en loro tl~j)~'S1 S.-£!rvlrj:r~ 'f
t'br. ~~fl£lt'e~,~~1(I~;~lr.eÍ' 'tontr,zti:¡til) tf ~::1~,tl)<le ~.a6Jña;'tf1 !f1:~{tI qht $1) f¡JE ~n ~'lJmr:(¡r;,deJ
~ l. í~SO" de 1;] Jl'rC5r;t'¡1.~. ley. 'f ~ cornJ:"Jj~.l i} fA?",f,jir' d~ le, 't"lOnf;W7i1ldold OlQf{liltttJ por In

I,jad. IDMSo 'a~ t1il)1ó¡¡' J.iri!'¡í~Ic:~:iOl'HhI f,.)o.1ut;¡f1(í~1.

",

---
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que al detl~;)f5l! límdada la é)fc~lón dE cadU\Cfdad$I'l le
;11'mlt,¡¡r¡lltotalmente $U Oérecho ConstitudDn~ dé Acce5>O a la

JUrisd'!cdón. IEI1.au40 AroJtral si es ern¡tiOO, sin tener en c.uente
',11drcunstanel~ ántes des(;rrta, genor"ri!ilno sol;) (loo $e'
r'eSOilvlera en bas.e a un./! i.r¡t(lrpretacioo 4;ontri)r'laa la
Con:stitudón sino tambiicnevldenclaria la exj$lenda de lJ.n

;p<:rjuido dMO y dlrecto rcspecto al der(l(hó (¡ue le ~£Ste 111

demandañte, 'ton esto nG$ referlm;:ls ó que a pell4fqlJe el
del,ldQi" admite expresam.entt ItI devd" sin embar!)o no 5>010110

poolia hacer vaíer $l,ld.erccho en la "la arbitral $Int! tambJén no
¡¡odna hac.er 'l/lIler Su pretensfón 00 la ¡"'titdi",dón ordlflilri.1J,

<lado que al (5e(Jllr"'i'S'e fundada la e)(~IÓiI1 de caducid~ no

solo se perdeti¡) el derecho de aOí:h:'irl'SW!otambién e! dereCho. u .'
"'1" if\"o I'f'obllgacl6n, ! V~". " ... ' .• v

I h' / .
Siendo (,'$tó asl, el ÁrbltFQ Únlto consiíderaad~l.lllOO,prOC:. (-~ \. t
con ejercitar I¡¡s fa<;ultades del t»ntror dlflJ.so ~e

c.'Oh~itIKlooalldad $(¡brc e1art1<:u'o 52 {jo la Ley de

Contratadon!!$. (:1'1 el>te caso concf'áo, <In "'plkaclón del artlelJ.lo
i.3SD de la Coo:'Ftitlldón, .el preee<;leñtc '¡Il1iCvlante l!$tllbr<.><:ldo

'p¡)f"énfiliiIr;;¡:¡I-:ConslíiiiJo'l'faf ¡¡n..el b4Íédfél'\reN~ 0001'12"-
20H-PNTC.

El; oonctlrd<lnclil! oon IQ dispuesto por el Trib'lifi;ill Constltuc¡lln~l
iJn materia de ejerCl~lodel rootrol díf\,tl:é) ~e cQm,tituclrlillali.¡jád,

vamos a pr(¡{;~d~ a fundamentar t~J ¡Ji?r que es aFl'li<;abt~ ~I
J}reserl~ l;.Ilw dlena pren.:;g<ltj'll!l, esto en Jb,asJ!!al f,igylente
pree'':Qente vinculante (1E)('pl;OXEN'tE ~~0014~. 201 i.

P.A1TC):- ..,ElCOl'lttt)1 difuso de la .1urls.!iIC¡:i(~~.aróitr,J.1 se rige
IDorlas dISll",'si(:I()nes d,e1 artfcuto Vi (l~ Tít\!f.o Prelimilllar i,lel

ddilgo PF\)<;l;sai Constitucional y 1i;1jurisprudenda viJ1rulante

d, \,¡;da p(;ireste rrJbu/\!l1 CM:rtitudonal sobr~ el control dI/u".:;,
? I ¡i(i'drá eJe1ce~ ecJ control dlru",o dq constlt\Xi(¡hal¡tl~d

:;t)t¡i lino l'l'O\frnaa¡¡lkª¡~le al ca5 'di Ijj G'.lC dep'-'í'l<1a la v.illidez
. q;::ICIA\-

"-"""'_' __ ~'~~N=¡' "" '__ '~~~~'. '-'N1,:-~-:-:;~CR,_ ,_~~_, '" _~-l!':!:.L.t5 X:::~lJ,_~",
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De la misma mMCf;;>., se Indica ij'L'lI ,}1 Control Dlfu5<J sec

aplicafá <C\JMdo; ilí) No se,¡; P,~gl('llc O'btener de ell" ui1~

jnterJ:'r~t¡)d6n c1lnlorme a 111C¡;~nstirudón: 'f b) S'~ v.;rifJqUi! 1",
eXQ¡tenr.lil .de un pefjlJl~i,~d~TO y directo resp<~tQ ¡;jI>:!e:fecI10de
ill!)una de las patt~$.

38.

deí lawd<;>~<'bitraf, siempre que liO Sea posibte 'Joten.er (ji: (~1I1j¡

lm.a íntE!J'pr-etar.:IOnCl:)llrOrme <1 la COl:;st¡t'u~i6r\ :1 a<í.cm¡\s¡ se
"lI?Iíf,lqu€ .la C).isteJ1J;Í<I de un p2rjui,cio dar~ y ~írecto rE:5iD"cto al

de,t'(:~ho <le alg'Jna de, ÍlIs Pl!rt.~...•,

IJ~cOrf¡p~,ti~)ilHindet1\:J'(~ I.rr¡;.) nCtrrl(l (on$tituc¡(¡s~:1¡ y otr,a de

~fir-m'íl)r jer,,)¡"'qUt,Br cl< JQJf?2'{j~b-~~I"Jrcf~::!r~Fla ¡pr-¡nl!l7'ra) S'lü(llpr(~ t:1f,JC

\ ,~k, se;] rel"'/an~r; p¿¡ri:l r,e::(I:V'~f l~c{)nt,,¡;r,CC54a ~' no $e;, PQsíbíe

~\'n'2r una intcrp''l2,'il¡j¿",con~i}rl"":' ,hi!:l(f.l!Utlil;¡rí¿,n..,.,

,\ .r.:"-'~'Y"'""\í' ,,"-::"'h.)nll¡¡C(2)
i' \..-1 ~.... ' :' •...

' • ..!.... . \

",.' ," \ " ,,~'t.'''~
~ • • ¡).

. ..
" '( .'

\

,:J7. T~I COlmo se pu~'r.Ie ol>ser~ar, el Tribunal C0/l5tltucí(jn,~1
sel'iala e.¡;N'eS<lmente que <;ll C')l'Itrol f)iftJso 5'e t'ÍIN por io

s>guicnt";a) .•••rtfculO VT del Títvlo Prellrrlinar del Código

Procesal CO/l$t:ittt~lonlll;y b) Jurlsprude1lóa Vln'''JI~;¡t<:del
Trfbul'1el CQ'1I:tituciooaL

••••• ,n ,,~ •• _

3'9, TeMf:ndo ela¡an",t,~~ ct~fmlGo "uBI,)~ SO"" las Mlrlla$ 'f

jtl,físplfudJ:'s,c lBapll\~ilblf:pam ell~j~rddo del contml (mV5Q e'f,
s~l.: ilrbl~ral; 1>5'(om,;)' los $ui"¡t;:;tg~,en le. que ~í)dctte ,aplicar

el mismo, v¡¡mos a p'~~e(lcr il ;.¡nalJlar {JHI¡; una de ellc6 al

caso con(t;~*to y dé ~;ª;J'ni)n~Fa COi'r'inbCf(:ir si e.s posihle. 1) no
apll<:at ,,1Control Difuso ~I prese"":,, ca:ro..

'1) Serfge por, J\rtÍ<;tlll \11 <le! Titulo Preliminar dei Código

F'roce;¡¡¡fCon."tih,¡clol1 al

4-0:1' Eo el pl~;!;erlh:: (,üSQ,i C0t1$jj;git;:1r11Q5 .atj'OCU-3:J~l pn~¥('S,def .e CJtb,r ir)

nCftn<l en ClJc'stl6n: ",.Art'Í(ul1l Vl.- Cr:>ntf~! Difut,n <:l

,ll1ter.'"""t,",ción COnstitucionaL Cua"d(, ()~I$t¡¡

r

J
I

I

l
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J(lJispfU::ler,(:i~ Viru:ulante de! Tribunal tOIí$<tit'.'oonai; par a
tJ~es efect~,s senalafi~Q!: qua l~,aludida j'l1t.i~;¡:'.n.j1jjencla ~~ r@ .
cOJlSilgrj}d~en el i1¡)(PEPIEi'fFf¡ N°001~ -20.1. .I..PA1TC,

C(lrn.n ,se hatJ<fa pJ)di~() obs€'fvar, dlcjho preceden!e \iÍ(l¡;uI~n:a

es el que ,'Iilt,>c si<.:ndo ap:Jicado 111 presi!nte (~l1(, y cuyo

(lJmprifr,i~nt,) de Fío;qU¡S¡ICll) 'rlo e~:lgentlac. '1, el que
if!:5ta;¡ta)~s~~ñ;.JJ:¡J-ndoen este ¡¡;"1.{'JmQntow

41. $<;m(JS de la~'p¡n16n que, .::n el pri.~~nte 'caso, si e:>:r~¡tel!T,a
evidente Incómpatlbllld¡¡d entre !a Mfma (:Qnstltudonal

cont'eri~il en el {••tk\rlo 139 nun,,,,Jal J de la Constitu.;i(m:

DerechO de ÁCClíso " la Juri;.:dicc;lón y una nOfíl'\i!l <li: ,!n(enor

¡erar(j\lfa {artículo ~~ dI! ~a !.e'i {le CMtriltaclones).
éOO!li(l<lr;¡mosque ¡:){Ira e'J presenttl casa dicho dere<;!>¡¡

constitucional &e vería totalmetlte Ic:siooa(i1odado que no
$~amente perdería ",J deteeho 11coc'rar su acreelí<;i~ a través
de la jurisdl •.clón arliitrnl Sino rnmblén se le ,im¡;¡c<lllrfa il la

parte rNimand:¡mte el reClam<Jr el pago de !¡¡'$ ~reenclas efl i¡¡

jurlSdlcdón on.llnatj~, esto €fl "'Jt'Ja " que la ca<1u(;'jdilél
e>:iín'illJe el di!re¡;l'~,y la acción ((¡tr~li"11d!ente,

•

b1J""ds[!rudencja'CIJJLu1l'lnt¡; dli' ~l CQtl$iltu,,¡Jnil:!

I '

42. ReSPecto a este t;:s,,~,'f cumpl,oodCl con G' requlsltCl e",~ido
Pil:t !Ji Tnbuna'ICónstit\;'C!onal, fe~pt)~to ~ ,que la apli,~d(\.ndel

C¡¡lítro! 01fu~(} dabcriiser f!e.alil,~dO' tomJl1Ido en cClnsideracfón
'_' __ ~ __ "'~_'~~., __ '~_~ ._,m "',_~ •• ,~,, _, ~ __ "_,~._""'"

43.

p-
('



$ilV(l1;i(ínV3mO~ ~ p'¡¡sor ¡¡ v;:;jIjr;a, síes qU;? 5~ (¡¡ITlple con los

2 {dos) SUP'"'2sro-scOfltemplados en el prec&f"nll} vin,~uJ¡¡ntc,

26

El Ío¡rbítro Ufilieo e$ (f'(l la {lpiJli':'",1 tI'.le 1;'1:\ d pr'~$ente C¡¡SO la

i3!J11lci!,eiÓnde la l!)'~'dé C0;1'tratadone5 dei Estado pro','(>c41,rf{t
ufla gn•.•.e @f"ct~,i(cn al D~rechod'2 acceso a 14\j,H¡~d¡,.¡;ión d~

J;f¡ I)¡¡miillld¡¡¡nte, es :sumamente itl1PéJ<\ii,.nt,I: ~Q¡;.¡rI¡¡¡rque el Ubre

¡¡¡cceso a la jUri5<'!i(¡ci('I1, l<Nm,il pllrte del r.on:.enl()1ot!ser,daJ cel

der~tl'tll '" 1" tutdt> jurjsdicdcl'!oill, reconr.KI(!¡) por ~ ir\¡;i(;rJ 3) ,;k!
arowlo 139. de la teill51i(uCión, ¡,"r' 1", Q"e cualqulef'
II),pedlm<u',te, " ,)\eCM ;'1"") qu~ co,",st.i!tIJY¡;un oc,5tawleo para :su
;'trt)t~:SQ, .r<;$I)It,nitl (()ntrarl¡;¡ al d':lrl!cho constitucional d", (<)(ln

!J'ert¡O'lil éc ace'Jder 51~1COl1dICIOF:li~t'r1rel'Í',j,; <l la t'Jtd¡¡¡

jurlsdl:clM31 (SIC 26(l~'-20f.iO-PNTI¡:, itlrl(,\'jI11C,-,to 13 l.

R,e1ipoct\.l rn es.tíl tem~, (;on~id~rnmQ5 que para el caso

í)'Specificosi es que se <lplic<l¡~ñorma tal coma e$ta $éí1a lacJa

en 1" ley de Conltfal:adcnes (artb:iJo 52). Jo que VillT'!lS ¡¡ ~cnl!r

e5 una i!lterpl'(!taci6n que ~oll:lii(m¡~ {lin}(t¡)rr'I€J1teeon ,la

t(Jtl£ti~U(iÓ~l. eI1 ~$l:irict(¡ n.ªbl~ri'i1mosde IJllil Interpretación 1:10

(\')rlrQrmc C01'\ j¡¡ C,Hl5~ltIJC1611.Pasaremos 11e:<plicarl¡, <:0'"m6s
¡¡;I~tílrle.

!\!JOiel! po!>';!:!l.., otbtel'Urr de ,ella una lAtCf¡inítar:ión (OnfeHlllea la
CQnstJtución y afedia la valldtt:t del laud ()
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l,j '("~Pl]ttjj, Ct <::"nveníent!~ Lr,d¡'¡;¡¡r q\Je é,1 Tr,lbu,nal

O:;:,msti!udon~1 en :>1;1 S'''''!cnda N.'" 1)763.200S.PA/TC,

cstable<;:i6 Que et d~fJ<:ho al ,K(e$O ,~ J;, justicia 9an.ntil,~ '11'1

dere,::ho de a'Cee>(llj". ¡¡ íos órgarl(l't jmisdi1:donaJes P,1ril solicl tal'

~~t"'"se re"'\l~lv<Jl¡¡f)a 5itulll;;6n jrJdrllca o r.:o(lflie~o deln~ef'::!'l(!$

el" u;,! proteso Judi,;:i,¡lJ. LilCIIJill, confurme cstamc6 a¡:JvJrtic,r¡¡do

nr;¡ J>1:l¡:¡IJ-:!ri<l li((ldll(lr ~ ei'l el pr':!"mle casó • d{,<:lo <¡'ue la
jf'z;títl)dÓ'.') dll lillc.¡¡.duddad llega a e:'.tinguir no 5'1)10 r~
acJ:Íón .:;inó tamÓ'lén t!l 'i'!t;r<;r;Í'!I1.

Se v(lrHiqu(l 1;1exlsteh(ia d o un J)erjuiCÍiÓ"faTO ''/ dJire(:!íló roSjíecto
,,1 clere¡;he> di@alg\.lfi3 de las jl <lrte,¡¡.

T
)
!

r

49,

51,

(¡J''')
Resp,eelU,' ,~ipres.enl" P'líi!'ll, el ,fi.l1bltt"U Vnk¡o ca~;;id.e;a '1;;,'~'f,;l1\
e~:ls.tet:;;I~1ée 'J," perjui<;io d¡¡m \¡ .alf(,e~Q p.¿Jra ¡;rna d,~ l<l~;p4~iS~~i\

't.~ les Ifldvllilble ,,¡fIel prlll5'enre ca;;¡¡). " ,_.' , i 1

¡¡~to se $U~i~ntili prín\~I~'.¡llmen!e en ,~.1 ,),o"jo dlldho dr:1

Dem2Jn<!{>'JQ; ~". Sa;¡llI!1\1 DQ'; Es .:feit,;) Si~ñof .ÁrbibíO 'lu~ IJ la

fecha no 'so na ca'íL'i¡\I'ldo monta "'gtHlo iJ.l demaflór,,,r,'C, IilIi'I

"'''''Ta:r(iJnj~-qoe'\!a' E"IM;rd:,"'¡¡¡ i¡¡rfe;::h'¡¡'\IÍ(,~(I prf.¡;il1Zar.dd cl"P!1¡¡.¡;r-a

jo,.! prQV£f:do{en q~lC se vi",u) ,¡¡dcuié""Mü <:le c,jcr~lclo

¡fll"tteJ'iores ..,."', C(tnfonTit? OOt.a ett aptos" se :trata dr,; un c-ontr.=tú

firmado e" (,1 <lñQ 2íJl,j), (,1 cual p.le CU(rl¡¡lido ~.{)r' eji

Demandent(, pcr.o :sffl emll""'g[l el Deman(l(1<~(;I n,:. c1J'mpliij (){)"
la {)!:lligaciór¡ ¡;;Su (]'''90.; on l!stfficlu h¡¡¡j t¡<lf'SOJr'lr.i.l'J ell.", <1

(CIl.;.t:O) ,¡¡Fíes y ¡'.ilst¡¡, el momí)n)Q no £<" ira :P\ig,J a.

()'£rnan.'Danb~ y !Jl es qu'E' 's.e Jjedi~rllrund0di?! :la 'í~~C{~~c¡ón diE

c;z.d,u6d¿¡d t'¡O SQI¡J p€:~rdür'A¿j1::h:1rnpo sino t.2 !:1'lík,(;o '::ob;!ff~ría el

tY!(}nto <:~Qn!::;.rnlco '12 ~¡;(f1t;rc~de't'la q\ff~ tuc ientre~~h1d,~,f: J;:'I

P~:'m¡;tin'd¡]da,.
\

En reg.urnicl.:Ji!; '~:~H?(\ta~;t'f!;m;;rt1(.:<si) v-n DEHi1'Lflndodo QW:! 1"¥:'-::;CJr'\ODf:'
~ / , . '\

_'''':':Pl'.e~:i,,'',,;nt(: ''1 Sifl ,,;n~¡Ún tipo c'£. dU0(' Ct Wlldh:ít'f1,:¡,¡] kmto .\ L ",_o', .. '

••• ~--~-"~~ ~~."-- > •• " ~,,_,w, .•~•., . , _ ff~"_,"~'~'~_' ". ,_ _ "" .•_ r}:A::~{:..:!~~:Il.~»~.:'':~\;~.J-,
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Si'endo esto as~ eIÁI,'MrO Uni¡;o consld£ra Que en este cas.;)

partloolar 'f Cl>Ii(:rot", $0 ~ebl.' 111¡¡p~lc¡¡,rel artfculo 52 de 11,<l<lY'

ae C(¡filt'M"r.k;~nes d,e~Estado, norma que c(¡ntr~viQnlJi de

m¡mcr~ .' ~XlPr~a y directa, el aetl.[!cno ~.e acceso a la

Jurisdicción de! deml,tl1d:Illíéé en el p.;esente casa. ,i\!>li COMO

senala el \'ül" s¡n~vl~rdel mag.strad,o Llr'¡IO!;¡ 'Hin; ()\'1 tI,<

Se.'ít<lr)~íll r«"r<,¡¡ en el Ex~'l:Ilel1'te N.l)I}Ol.l2:'~OlH'ArrC, las
ItrbitrO$ t~mbiÉ,r, son -Jueces CÜ(jl;l:iI\fÓOnafesK y debe,n
~<}mr.tr."'se a las {jispa"lcíl,)n~$d'1 Ii! ¡;nn$titl)d6n i

renuendo ,en CCJlSideracián todé} f(¡ Illít('~e;>;pIJCsto, el Arbitr-o
Unlco ¡Ie',fa 11I~ co¡~clvsi6rl (lue ¡iar~cr ¡i.resente caso es
e':ífr~~lala í1pli;.}cI6n dol control decGnstitucioi1tal¡,da(f de las

loyes ¡¡través del Cootml Difuso dad" que se tf~bl¡.¡ir!}'cri, 1m

Consbtuclóll sobre cualquier arra (I<)Ulia.

(¡lIi: ~~ liO <.mtrcgó el objeto del controto peroq,,,,; Sirl '~I'liMl'90
110 ha pa,9ildo el valor d'.!l mismo.

Fjniltrner>le y pi)r tnd,)s las cOnSld(,JaciOI1"~ 'lX¡¡lIestas, el

,Arbitro Unr(Q procede a ds..:la!:'ar iNH)NDAIlA la ¡;xcepc,ón ¡ID,
;CadlJ'Cldad pla,rlead3' por la paJ!'1 n';''f1a nd.d'J,

52. finalmente, fesiPe<to ~I pr~Séintepunto, r.oqucd" más que,
de<ir <1"11el tema del p>erj¡¡ldo claro y evldef~te a una de las

palrtes se encuentra alllpliament'E! (fenlostrado lié) ji(11o ~Qnjos
do.:;umellt(l'S qlro obrM erl ¡tvtO$ sino t~rnbién con €il ¡:¡..roplo
(fi(i:,o de! demandado,

53.

54.
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Respecto< ;;J PfeSent.e PlJ'lltocOífltl'Overtldo, .!Ol Arbitro ÚnlCQ
m<m¡rT<tSt."I que t'eVlsó todos 10$ medlo$ prob;)torlosque $O
enC:i.léntran (In {ilutos, debl~o destacar" 3 efectos de ~Qlver

13 present~ Controllersll1J, el. prop.. lo dlr:ho del. oemaM'¡¡OO';j::: }1-_. '

.CA,Conlorm. obra l!I!l ""'Utos (EscrIto d(l Contesl:i!'I:IOO), el '~7
;" ,.Oemllñdaoo reconoce la eXistlltloia de la aCN~en,JlI y que no se

'''' ha c:ancelatll) monto llÍ9Uno al Oemandant13. ÁSimismo el
prQplo ~mandíldo :se limita 11 sel'lal!1r (¡U!'l!a la techa e~át'l

J)nOt1zando <11pago de Sus prove<i!<',lo,..,....sa electos de cumplir

CQn IC!¡MiSmos a la br.e"'!ldad PO$iblc. JI maner,,, de corrobora;

lo an'te# expuesto" procedemos a citar el escrito de

conte:s~cfOO de i¡jl parte dem"'iíd.¡¡da: "... SEGUN rQ] Es Ciertr.:f

Sei'lQr Arbitro <tUl! ,a la (edila JflfQ se ha C<l"',e'Jooo- monto <)Iguno
-~~I'ttt'lifandan~;-l!rrra:Mnl"Jrn¡OI!' "l.rentll1~a1¡r1'e.Thtlll~:!tle---

Iirtciflzal1!do d pago a SO:;;proveedOftl:> qUé se 'oI1<mo ooeudando
de ejei'dÓQ ¡¡:nt€í'lores, ""',,

P<>r ';)i>c
onslderaCIOh<.1's eXPUe,¡,ta:>, el ÁfbJtro (¡nico procede II

d<ed1>rar FUNDAOA; la pre;¡;enl.c Pt"'etenS46n y encO'iIlse.:;u<:-nda
ordena qUé} /.ij arrIbAD Pltgue al CONTP,ATlSTA la SUfTllide SI.

3,4&4.00 (Setenta y TI''!:SMil Cu.~trQdento5 Ses.enta y Cuatit}

íl 00/100 NlJ(:'~os Soles} M<lS 1105 1liItere$éS legales, por

.cepto de InCUmplimil;!nt,) do pano, dI;! I~ faCitura tf" . i)1, \.'
~ " \p' '

.,~\C ,Jv'"

Determinar s, COmaspon>d4 Ono, GlIlen.r que ~a riN"t1DADF'~ '
.1 CONTRAnSTA la Suma de SI. 73,464 •• (Setenta V "tre. "¡,
CUatrocientas SO$éntay 'OJatro ,con 00/100 NUevos SO'U) má.

'os Interi!$4$ 'e;ales, Procon~to .e incumplIll'ílentod~P"So ,de
la factUra N'" 001-0013787,

s,.

,?

~

I

. !



Determinara ,quien correspohdllQI 1'<190d~ hs coslas y costos
del prÓCt;íso ilrbitrar.

59, En el C:a50 d~ la presentepr"t(1r,~i6n,hay .qu~:ener efl

ClJ¡;'5ider,~~i"'nque la parle iXNt¡M(Í;)nte e5\!lriió i~tOI:a¡¡,r"d ,fe
tijof. g-,{b$tO'ique ha irrog~)do €l pr.esent(! p,r(H:~SO arbirr,~,~,

Siena,) f!$IO/'si, el Árbitro lh¡ko procede" ,t<)i;lil{ar fl.md~(i41 r.~

p;rlil~"nlo prelen~i6n y dispclle ,que lA., Demal1,~a(lllo~um:a el

il\lgo de loe <()~!osy eOS;la£(lCi pfJ2~ente proOt~$<) ~rbitri!J.

PFUMliRO: OeCl"ritrlMÚrld"da la e,.:cupdoo de <",liJclda,d

formuJada F"'" J~Municloalid~d I'ro,'if,,;ii;~1 ,1c t'ía','",a,;, por las
(orts¡~erf~t,ioi1€':;: ,e~:pfJé~r';¡)5en la .p,:Jrte Cüot;;idcrBtlva dj~f
pf~~mn;tl1l~tido.

SEGHNlll;l¡ O~~I~rar Foodad"" la pn)lcr,5IÓn (J'l L"
Dern E!:ndaf)tr'~~\!i" {)Ji"¡f¡t~~U(~{1.,dii<,el .Ártdhü lJnJr.Q -(~rd~:n41 {¡U-O la

~'~hjn¡{;ip¡';)lm;ld Vn;¡;ú,('¡;:j;;J de r1a;fn~,t; ,PD9UE!' la fífJlrfM d,~ Si',

'] JI,4(~.; ,00 (S(2'h:nt:a y rr~~:!lf-1¡¡ OJ,i!tro(¡¡ento~ ;S<:",s8ntayoCUst/o

(ú~f) OO{tOO rh.reyoli S(¡!f:~5) ma;; ~{)S.ínli:'ff;:S€5 !Bg,'l¡~~~.. pDr

~4)(ii«(!¡::,~O d,~ itl':ur'il,pl!mie,¡:,to \:1~ Jii.:ll¡jO de f-EI f,1cty.r¿¡ NO 0';)1-

001..).187,< ~nr l~'$ arfj$;,d!;~f{H,:¡Qr!e5 ('y,PJ.¡-esl{!~ en la píüte
CCl'!::"it'¡j(!fí'Jtiva GelPr'8~~t~MkLvvdD"

.IER~,fg-o: P.:b,A::J:E't:on~o ht;'lt¡"-~f~11ki5 de;'srlir.I'.lJ$ (re! Árc;!trL1 't'

d€ la $("';r'2t¿¡'rf3 /\(br-!rt~! {1 1;;JSfJfHat::I(Í,?i do IJJdos. Jo~ ~::;¡Midp-'f~~

'¡~dt¡idQ5 1?'(1;fu, l:r~!TIit~ciónd,!l ,H'b'lr'l)B y DISP(iNU~ que la

.~trl¡(rp,iJI¡d~ld,pmVil)d.¡)f c1f: )"'1¿¡y}'l••;~ i.1:\;urn¡} r., toL)WI,;'d dl:) IW;

\,~~~¡)5 dQI p¡~,::'!?1)t,~P;'I)(8[,O "rb¡tf~JI, debn?ncki 1ltS<i?Cff2tar;ii;
/' \

¡,
..'- \:' .'.
,',o

e.'." "
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l\r'bitral fernítlr la fíqUfdaeiÓn ele hOiíc¡rllrlos .a 50IIcltyJrlde Ia$
p;lrte:s.

t;UABml Or~lIar a IjJ Se~t¡¡riilMiikil! umplir CM ill
publi(¡¡c1ón del Ú1údo de 'tooforml¡l,lA)1 a lo (fisJuestQ én e~
Articulo 52 cJ/;t lit teyo

: ;
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I
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IMO: Revisando la parte considerativa del laudo en cuestión,
iva a la excepción de caducidad, se advierte que:

En el fundamento 33 se indica que la resolución de la
controversia conforme al artículo 52 de la Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento "(...) debería
, devenir en la siguiente situación: Al ser declarada Fundada la
\excepción de caducidad, el Demandante, al cual la

JIemandada le reconoce expresamente la existencia de una
'bligación de pago, no solo perdería la posibilidad de cobrafi

-:FSuacreencia a través de la vía arbitral sino también se I
imposibilitaría el acceso a la jurisdicción ordinar~o

rf

I

I

I
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recuperar lo que expresamente y sin ninguna limitación ha
reconocido el Demandado" (sic) .

En el fundamento 34 se indica que "(...) el Árbitro Único
considera que la aplicación del artículo 52 de la Ley de
Contrataciones del Estado, para esta circunstancia en
particular, generaría un grave perjuicio al Demandante dacio
que al declararse fundada la excepción de caducidad se !£.
limitaria totalmente su Derecho Constitucional de Acceso
a la Jurisdicción. El laudo arbitral si es emitido, sin tener en
cuenta la circunstancia antes descrita, generaría no solo que
se resolviera en base a una interpretación contraria ,a la
Constitución sino también evidenciaría la existencia de un
perjuicio claro y directo respecto al derecho que le asiste al
demandante, con esto nos referimos a que a pesar que el
deudor admite expresamente la deuda sin embargo no solo
no pOdría hacer valer su derecho en la vía arbitral sino
también no pOdría hacer valer su pretensión en la jUrisdicción
ordinaria, dado que al declararse fundada la excepción de
caducidad no solo se perdería el derecho de acción sino
también el derecho u obligación". (sic). (añadido nuestro)

En el fundamento 35 se señala: "Siendo esto así, el Árbitro
Único considera adecuado proceder con ejercitar las
facultades del control difuso de constitucionalidad sobre el
artículo 52 de la Ley de Contrataciones en este caso
concreto, en aplicación del artículo 138 de la Constitución, el
precedente vinculante establecido por el Tribunal
Constitucional en el Expediente N° 00142-2011-PAlTC".
(sic). ,"

O IMO PRIMERO: Como se aprecia de las razones dadas en el
audo, el árbitro ha considerado necesario hacer el control difuso del

artículo 52 de la ley de Contrataciones del Estado (que invocó la
ahora recurrente para proponer su excepción de caducidad), bajo la
idea de que el amparo de la excepción citada traería como

\
conseCuencia que se afecte el derecho constitucional de acceso a la
jurisdicción de la demandante en sede arbitral, máxime si faJuniciPalidad recurrente ha reconocido la deuda que se le exige. En
tras palabras, el laudo concluye que en este caso, si se declara

~dada excepción de caducidad se afecta el derecho o stitucional
de 'acceso a la jurisdicción de la demandante en sede;f\~Ri_ .• JUDie IAL

."

1
I
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DECIMO SEGUNDO: Conforme a la sentencia del Expediente W
0728-2008-HC/TC (fundamento siete), se afecta el derecho a la
motivación de las resoluciones judiciales cuando hay:

r Inexistencia de motivación o motivación aparente. ,
Está fuera de toda duda que se viola el derecho a una '
decisión debidamente motivada cuando la motivación es
inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el
sentido de que no da cuenta de las razones mínimas
que sustentan la decisión o de que no responde a las
alegaciones de las partes del proceso, o porque solo
intenta dar un cumplimiento formal al mandato,
amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o
jurídico.

ii. Falta de motivación interna del razonamiento. La falta
de motivación interna del razonamiento [defectos
internos de la motivación] se presenta en una doble
dimensión; por un lado, cuando existe invalidez de
una inferencia a partir de las premisas que establece
previamente el Juez en su decisión; y, por otro lado,
cuando existe incoherencia narrativa, que a la postre se
presenta como un discurso absolutamente confuso
incapaz de transmitir, de modo coherente, las razones
en las que se apoya la decisión. Se trata, en ambos
casos, de identificar el ámbito constitucional de la debida
motivación mediante el control de los argumentos
utilizados en la decisión asumida por el Juez o Tribunal;
sea desde la perspectiva de su corrección lógica o
desde su coherencia narrativa.

ECIMO TERCERO: Analizando el laudo en cuestión, se aprecia que
contiene las dos figuras antes citadas.
En efecto, de un lado, hay motivación aparente porque se ha decidido
sobre la excepción de caducidad sin considerar las alegaciones de la
partes (expuestas en el escrito de excepción y en el escrito de
absolución de la excepción, insertos en el expediente arbitral), quienes
no han mencionado ni han planteado el debate indicando que con él
?lmparo de la excepción de caducidad se afecta el derecho
~onstitucional de acceso a la jurisdicción de la demandante en sede
a~,qitral, y que por ello debe hacerse el control difuso sobre el artículo

"~~\dela Ley de Contrataciones del Estado.
y también hay falta de motivación interna del razonamiento, porq e es. \p.\.

inválido inferir, como lo hace el laudo, que cuando se declar~. daijf'C
pO,;,J'-

" .

,
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la excepción de caducidad se afecta el derecho acceso a la'
jurisdicción. Respecto al acceso a la jurisdicción, el Tribunal,
Constitucional enseña: "Que el acceso a la justicia en cuanto ,l'

manifestación de la tutela judicial efectiva es, por otra parte, un . ,:
derecho de configuración legal, toda vez que el acceder a un ' \, '1, ~
proceso está condicionado al cumplimiento de los reguisitos', '.i\ 1, j, ,;
establecidos por la ley especial de la materia" (fdto. 6 del Exp. N" ':""~1Ifi.f.
00044-2012-PAlTC). (añadidos nuestro). l; .f.H;,:¡I~
El acceso a la justicia se concreta con la presentación de la demanda,; 'l:' 11 ,¡
y si bien ésta puede ser calificada positivamente (pues también puede l' '.'~,'jl.\ I
ser rechazada liminarmente), dando lugar al admisorio y posterior' ..,~~Ihi ,;'
traslado a la parte contraria, ello no impide que la parte emplazada, en. .' f'¡ ) '¡ ,',
el ejercicio de su derecho de defensa proponga las denominadas I ..h ¡j
defensas de forma (excepciones), y formule su defensa sobre el fondo ~, , ,1'0(1' i
de asunto. Así entonces, siendo perfectamente diferenciabies el,', ..,:
derecho de acceso a la jurisdicción y el derecho de la parte' '
demandada a proponer excepciones, resulta inválido concluir, como lo
hace el laudo en cuestión, que el derecho de acceso a la justicia se
afecta si se declara fundada la excepción de caducidad, tanto más si,
como lo dice el Tribunal Constitucional, el derecho de acceso a la
justicia es un derecho de configuración legal condicionado al:,
cumplimiento de los requisitos previstos en la ley de la materia;

• " I

DECIMO CUARTO: De esta forma, corresponde el amparo del recurso
de anulación por la causal relativa a la falta de motivación del laudo,
precisándose que con esta resolución no se está evaluando el tema de
fondo ni se están calificando los criterios, motivaciones o I

II rpretaciones expuestas por el tribunal arbitral. Lo único que se ha .
hec en esta resolución es identificar los defectos del laudo que ;
deter inan la infracción del principio de motivación de las resoluciones :
ju . iales;

ECIMO QUINTO: En esta resolución solo se exponen las razones
esenciales y determinantes de la decisión que se adopta, tal como lo
autoriza el artículo 197 del texto procesal civil;

.or tales motivos, DECLARARON FUNDADO EL RECURSO DE
ULACION DE FOJAS 120-120 PRESENTADO POR LA
NICIPALlDAD PROVINCIAL DE MAYNAS CONTRA ELECFRON . , ':

, .; EN CONSECUENCIA NULO EL LAUDO ARBITRA DE . I

6ERECHO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2014 (EXPEDIENTE' 062- , :
2013.0SCE); ORDENARON REINICIAR EL AUBIC1A\.; ¡

"

"

7



CONFORME CORRESPONDE. Notificándose y devol iéndose,
conforme a lo señalado en el artíc~e' Código Proces

,

,
I

,I
I
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